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Dpto de Formación 
 

 
Asunto: Sesión Informativa: “Control oficial de seguridad alimentaria de los nuevos alimentos”  

 

Estimado/a compañero/a: 
 

El próximo día 14 de junio, de 17,00 a 20,00 horas, el Consejo General a iniciativa de la Vocalía 
Nacional de Titulares, va a celebrar una Sesión Informativa: “Control oficial de seguridad alimentaria 
de los nuevos alimentos”, que se retransmitirá en nuestra sede colegial. 

Los nuevos alimentos se definen como alimentos que no habían sido consumidos en gran medida por 
los seres humanos en la UE antes del 15 de mayo de 1997, cuando entró en vigor el primer 
Reglamento sobre nuevos alimentos. El "nuevo alimento" puede ser de reciente creación, alimentos 
innovadores, alimentos producidos utilizando nuevas tecnologías y procesos de producción, así como 
alimentos que se consumen o se han consumido tradicionalmente fuera de la UE. 

Ejemplos de nuevos alimentos incluyen 
nuevas fuentes de vitamina K 
(menaquinona), extractos de alimentos 
existentes (aceite de Krill antártico rico 
en fosfolípidos de Euphausia superba), 
productos agrícolas de terceros países 
(semillas de chía, jugo de fruta noni) o 
alimentos derivados de nuevos 
procesos de producción (alimentos 
tratados con radiaciones UV). 

Ponente: Eladia Franco Vargas, Técnico 
superior de Salud Pública de la 
comunidad De Madrid. Responsable de 
ingredientes tecnológicos y del control 
de la información alimentaria al 
consumidor. 

Si estás interesado en asistir a la 
webinar, debes inscribirte en el siguiente enlace:   

Recibe un cordial saludo, 
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Conocer los aspectos prácticos desde la inspección de 
seguridad alimentaria acerca de principios subyacentes 
que sustentan la normativa de los nuevos alimentos en 
la Unión Europea que éstos deben ser: 

• Seguros para los consumidores. 
• Etiquetados correctamente, para no inducir a 

error a los consumidores. 
• Si los nuevos alimentos están destinados a 

reemplazar otro alimento, no deben diferir de una 
manera que el consumo del nuevo alimento sea 
nutricionalmente desventajoso para el 
consumidor. 

Es necesaria la autorización previa a la comercialización 
de nuevos alimentos sobre la base de una evaluación de 
seguridad acorde con los principios anteriores. 

https://www.cofco.org/event/sesion-informativa-control-oficial-de-seguridad-alimentaria-de-los-nuevos-alimentos/

